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PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAl. 
•Jü • U 1 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de'Ministros 
ai Ministro de la Gobernación. 

San Sebastian i i á la una y cuarenta 
y cinco minutos de la larde.—«SS.MM. y 
SS. AA. el Prínciqo de Asturias y la In r 

faota d¿ña Isabel salen en este mismo 
momento con dirección á Bíarritz.» 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación: 

San-Sebastian 11 á las once y cincuenta 
y siete minutos de la noche.—«SS. MM. y 
SS. AA. el Principo de Asturias y la In
fanta doña Isabel acaban de llegar á esta 
capital de vuelta de su viaje de Biarrilz, 
en donde han tenido una brillante y cor
dial acogida.» , 

, dos subastas celebradas en 1.° de febrero 1 
y 17 de mayo últimos para el, arriendo 
délos talleres de sombreros de palma 
del presidio y casa galera de la Coruña» 
con arreglo.á lo prevenido en la oscep-
cion 8 . a del arj. 6.° det Rea.1 decreto do 
27 de febrero de 1852, y do conformidad 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
íftj oinc 

R E A L K 3 Ó R D E N E S . 

Primera enseñanza, 

limo. Sr.: De conformidad con el dic-
con el narprpr Ha m¡ WH i ̂ m ^ n del Real Consejo de Instrucción con el parecer de mi Consejo de Mims- p u b l i c a j , a R o ¡ n a ( Q . £ G ) h a l e D ¡ d o á 

Vñnryn «n 9 „ t n r ; , ^ *i A* i„ n u D l c n aprobar la obra pia fundada y dota-
Vengo en autorizar al de la Goberna- ¡ dacon la renta anual de 2.000 escud 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mlr 

NIBTROS. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admil r á D. Francisco Fer
nandez Golfín la renuncia que, por el ma 1 
estado de su salud, ha hecho del cargo 
de Gobernador de la provincia de Gra
nada, para el que fué nombrado por mi 
Real decreto de 18 de julio próximo pa-
lado; proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios. 

Dado en Zaráuz á 16 de agosto de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Concejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Granada á den C ip r i ano del 
Miazo, Inspector que ba sido de los ferro
carriles de la Isla de Cuba. 

Dado en Zaráuz á 27 4e agosto de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presi i ente del Consejo Ministros, 
Leopoldo ODonnell. 

cioa para que contrate dicho servicio sin 
las formalidades de subasta pública. 

Dado en Zaráuz á 21 de agosto de 
1865.—Está rubricado de la Real mano, 
—El Ministetro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

REALES ÓRDENES. 

Sanidad. 

Con esta fecha se dice al Gobernador de 
las Baleareas lo siguiente: 

uLa Reina (O. D. G.) ha tenido por 
conveniente declarar sucio el puerto de 
Palma de esa probincia, en vista de los ca
sos de cólera esporádico que se han pro» 
sentado en la referida plaza y délo acor
dado por la respectiva Junta de Sanidad.» 

Lo que de Real orden se ha dispuesto 
se pub l ique en este periódico oficial para 
conocimiento del público, en cargando á 
los Gobernadores de las provincias del 
litoral de España que la inserten en: los 
Boletines de las de su mando. 

Dios guarde á V. S. muchos anoá. Ma
drid 7 de setiembre de 1865.—Posada 
Herrera.—Señor Gobernador dé la pro4-
vincia de. . . . , 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

No habiendo producido, m a l t a * h i ' 

Los perjuicios que puede causar á la 
salud publica la celebración de exequias y 
funerales do cuerpo presente mientras 
existan en algunas provincias enfermeda
des de carácter coleri forme, aconsejan en 
las presentes circustancias que se obser
ven con todo rigor las prescripciones con
tenidas en las Reales ordenes de 20. de 
setiembre de 1849 y 13 de febrero de 
1857, y la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que adopte Y.S. las med idas 
convenientes pa ra el cumpl imien to dn l a * 
espresadas Reales disposiciones» quedan
do prohibida uesde estedia la.celebración 
de exequias de cuerpo presente, de acuer
do con lo preceptuado por aquellas. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos c o r r e s p o n 
d i e n t e s . Dios* guarde, á V. S(. muchos 

j a n o . . . Madrid 8 de setiembre, de 1865. — 
Posada Berrera.—Señor Gobernador de 
la provincia de 

— ! L 

da con la reata anual de 2.000 escudos por, 
don Juan Domingo Balmaseda para cons-
tear la manutención y educación de cua
tro nidos; disponiendo al propio tiempo 
que se.haga publico por medio de la Ca
ceta de Madrid, este rasgo de candad y 
desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos corresponpienles. Dios guarde á 
V. I . muchos aúos. Madrid 23 de agosto 
da 1865.—Vega de Armijo.—Señor Di
rector general de Instrucción pública. 

Montes. 

limo. Sfcc Envista de la comunicación 
de esa Junta de 22 de julio próximo pasa 
do, en que participa con gran sastifac 
cion que el canónigo don Joaquín Carras
cosa ha regalado para la biblioteca de 
la misma 5 í obras científicas que espre-
el catálogo que acompaña á dicha comu
nicación, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que en su Real nombre 
se den las gracias al referido don Joa
quín Carrascosa por su generoso des
prendimiento, y que se anuncie en la Ca
ceta oficial para conocimiento del públi
co y satisfacción del interesado. 

De Real orden lo digo á V. I. páralos 
efectos correspondientes. Dios guardé á 
V. I. muchos años. Madrid 2 desetiem 
bre de 1865.—Vega de Aomijo.—Señor 
Presidente de la Junta cónsulliva de Mon 
les. 

o 1) oiaJTJJ 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

• 

Acta de las entregas yeonduccion del ca
dáver del Sermo.Sr. Infante de Espa
ña don.Frawisco de Paula Antonio al 
Real Vanteon del Escorial. 
Don Antonio Romero Ortiz, Gran Cmz 

de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, Comendador de la Real y distin
guida española de Carlos III y de la Por
tuguesa de Cristo, Placa de primera cla
se de la do Beneficencia, benemérito de 
la patria, Diputado á Cortes y Subsecre
tario del Ministerio dte Gracia y Justicia, 
nombrado por Real decreto de 13 del ac
tual, espedido en Zaráuz, para desempe
ñar como delegado del Excmo. seüor Mi
nistro del ramo don Fernando Calderón y 

Coilaoles el cargo de Notario, mayor de 
los Reinos, y asistir en tal concepto á la 
conducción del cadáver del Ser mo. señor 
Infante don Francisco de Paula Antonio 
al panteon.de la Real Capilla, a n t e s M o 
nasterio de San Lorenzo del Escorial: 

Certifico y doy fé deque habiendo fa-
lecido de enfermedad natural en el Pa-
acio de San Juan de Madrid» á las cinco 

7 27 minutos de la larde del dia i 5 del 
corriente S. A. R. el Sermo,señorInfan^ 
te don Francisco de Panla Antonio, hijo 
de los Reyes de España ( Q E. G. E() 
don Carlos IV y doQa María LuisadeBor-
bon, Tío de la 'Muy escelsa Reina de Es
paña dofla Isabel II y Padre de su aü-

guslo esposo el Rey don Francisco do Asís 
(aria, nacido en i ü de. marzo de i 79 i . 

acudien uso y desempeño de micargp á 
dicho Real Palacio a l a s diez y media de 
la mañana del dia 14, y vi respetuosa
mente en uno de sus salones, con el ros
tro enteramente descubierto, el cadáver 
de S. A. R.. vestido con el uuiforme de 
Capitán general» adornado con varias dé 
las cruces y condecoraciones de su uso 
en vida, y colocado sobre una cama im
perial. Habió dispuestos en laseslancias 
varios altares, donde desde muy tempra
no estuvieron celebrando diversos Sacer
dotes el santo sacrificio de la Misa. En 
aquel momento presencié la entrega que 
el Excmo. señor don Ángel Paz y Mi mbie
la, Secretario de Cámara del Srnno. señor 
Infante, hizo del cadáver al cuerpo de Mon
teros de Espinosa; y á las once y media 
en mi presencia y asistiendo al acto los 
Monteros de Cámara y Guarda don Anto
nio Arroyo, don Manuel Sainz de la M a 
za, don Blas Cobo, don Manuel Fernandez 
de Villa, dou Narciso Zorrilla do Velasco 
ydonCeforino Fernandez de Villa, se cerró 
ía caja do plomo en que estaba el Real ca
dáver y después la esterior forrada en ter
ciopelo negro con galooaduras de oro. Pre
sentóse enseguidael Excmo. Sr. Patriarca 
de las Indias don Tornas Igiesias y Barcones 
precedido de la crnzdelaCapiila Real, de 
los Capellanes de Honor Excmo. señor don 
José Valles, Receptor de la fieal Capilla; 
Excmo. señor don Blas María Prals, .se
ñor don Bernardo Rodrigo, señor don Ma
nuel Iglesias, señor don Leoncio Jiménez, 
señor don Genaro Sanz, señor don Mar
celino Gómez de Laserna, señor don Gas
par Serrano y señor don Joaquín Cafran-
ga, y do los correspondientes Capellanes 
de altar, salmistas cantores y músicos de 
dicha Real Capilla. Entonóse por estos 
un solemne responso; al cual asistió con 
la capa pluvial el señor don Alejo López 
Fraile, Gura de la Real Capilla de Palacio 
con los Capellanes de Upnor en trago.(le 
coro, señor don Tomás Chillpn, (jon Fer
mín Cruz, don Antonio María Liado, don 
Vicente López de Lerena, don Félix Pra-
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da y don Joaquín Arlegui. A continuación 
levantaron el féretro de la cama mortuo
ria los Mayordomos de Semana escelfn-
tÍ8imo señor don Juan García Portell, 
quien como mas antiguo de los nombra
dos era ?efe de la servldembre paralas 
ceremonias de etiqueta; señor don Ramón 
Maria Rodrigo, Exorno, seflor marqués de 
Ovieco, seflor don Manuel Enriquez y es-
celentisimo sefior don Julián Pastor del 
Casal, y lo condujeron hasta la meseta 
de la escalera, en donde lo tomaren los 
Gentiles hombres de Casa y Boca señores 
don Joaquín Marraci, don José Ulpiano 
Mollinedo, don Juan Manuel, de la Hel-
güera, don Luis Pérez Rico, don Pedro Var
gas y Zúñiga. don Manuel Manzano y Na
p o l e ó n Mariano tidon, don José Comin-
ges, don Carlos Pasuly y don Pobló Saez, 
quienes lo entregaron á los Caballerizo 
de Campo don Manuel Seraales y don 
Félix Moreno, Conde de Fuente Blanca, 
para su colocación en una estufa de las 
Reales Caballerizas preparada al efecto, 
al pié do la puerta principal. Colo
cado el féretro en mí presencia y la 
délos Monteros nobles de Espinosa antes 
citados, se cantó un responso por el cle
ro de la Real Capilla, y so formó el en 
tierro á !ns doce, rompiendo la marcha 
en el orden siguiente: piquetes de ca
ballería é infantería con el arma á la 
funerala, los clarines do la !Real Casa, 
los empleados de las Reales Caballerizas 
en dos filas, los dependientes, guardas 
y portaos del Real Sitio del Buen Re-
IH'b. la servidumb-'-o de S. A. R., el es
tandarte ¿ individuos de la Hermandad 
Real,'el Clero parroquial de la del Re
tiro y de las de -Madrid, la cruz do la 
Real Capilla, el Fourrier. cantores y 
salmistas de. la misma, Capellanes de 
Honor, Gentiles hombres de Casa y Boca, 
Mayordomos ;de Semana i cuatro batido
res del ejército y Estado Mayor, un Cor
reo de RealesCaballerizas/ íauastufocon 
el cadáver de S. A. R.. a cuyos .lados 
iban cuatro (íentiles Hombres de Casa 
y Boca y dos Caballerizos de Campo con 
liachas; al estribo dos Monteros de Ks-
pinosn. y dos lacayos en los ángulos. 
Después de la estufa seguía Ja Oficia*-
lidad délos cuerpos de la guarnición 
francos de servicio, los funcionarios y 
altos dignatarios del Estado, los Tribu
nales de Justicia y una comisión; del 
Ayuntamiento de la capital-, presidiendo 
el duelo el Excmo. señor don Leopo'do 
O'i'onnell Duque do Tetuan, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra, que llevaba á su derecha* 'al 
Excmo. señor don Manuel Bermudez de 
Castro, Ministro de Estado, y al Exce
lentísimo señor don Manuel Alonso-.Mar
tínez, Ministro de Hacienda, y. á su iz
quierda al Excmo. señor Patriarca de 
las Indias don Tomás Iglesias y Barco
nes, y al Excmo. señor don José de Po
sada Herrera, Ministro de la Goberna
ción. Cerraba la maroha un piquoto de 

"Guardias Alabarderos y las compañías 
de preferencia de los regimientos de 
Asturias y la Constitución, y secciones 
de caballería de los regimientos de Co
raceros y Farnesio, hallándose formados 
en orden de parada los cuerpos de la 
guarnición. De este modo llegó la co 
mili va á ta estación del ferro-carril del 
Norte á la una; y después de cantarse 
un solemne responso por el Clero de la 
Real Capilla, se colocó la estufa eu el 
tren dispuesto de antemano. En seguida 
ocuparon los coches las personas desig
nadas para acompañar el Real cadáver, 
y partió el tren á la una y 35 minutos, 

' llegando al Real Sitio, del Escorial á las 
tres do la tarde. Allí fué recibido por.la 
parroquia del Real Sitio, y por los Ex
celentísimos señores don José Osorio y 
Silva, Duque de Sesto. Gobernador do 
la provincia, y don Isidoro de Hoyos, 
Marqués de Zornoza, Director general 
de la Guardia civil Comandante ge
neral del Real Sitio durante la perma
nencia de S. M. el Rey. Formando allí 

de nuevo el entierro, se cantó un res
ponso, y se puso en marcha la comitiva 
hacia la iglesia de la Real Capilla, antes 
Monasterio de San Lorenzo, en la forma 
siguiente: Abrían la marcha los clarines 
de la Real Casa, los empleados del Real 
Sitio, los Capellanes de Honor, los Gen
tiles-hombres de Casa y Booa, los Ma
yordomos de Semana y el Clero parro
quial de San Lorenzo. La estufa iba es
coltada por los Guardias Alabarderos, 
llevando las seis cintas del féretro los 
Monteros de Espinosa don Antonio Ar
royo, don Manuel Sainz de la Maza, don 
Blas Cobo, don Manuel Fernandez de 
Villa* don Narciso Zorrilla y don Cefé-
rino Fernandez de Villa. Formaba el 
duelo, con mi asistencia, el Excmo. se
ñor Patriarca de las Indias, llevando- á 
la derecha al Excmo. seflor Duque de 
Sesto y ó su izquierda al Excmo. sefior 
don Ángel Paz y Membiela. El tránsito 
estaba cubierto por el batallón de caza
dores de Arapiles, que había ido con este 
objeto de Madrid. Llegada la estufa á la 
puerta de la Real Capilla, antes Monas
terio de San Lorenzo, descendieron -el 
féretro los Caballerizos de Campo antes 
nombrados, don Maouel Seranles y don 
félíx Moreno, Conde de Fuent<iblanca, 
entregándolo á los Gentiles-hombres de 
Casa y Boca antes referidos, señores don 
Joaquín Mrrraci, don Jesé^ Ulpiano Mo
llinedo, don.Juan Manuel do la Hel-

3uera, don Luis Pérez Rico don Pe
ro Vargas y Zúñiga, don Manuel Man

zano y Nápoll, don Mariano Lindon, 
don José Cominges, don Carlos Pasuly 
y don Pablo Sáez. quienes lo colocaron 
sobre una mesa preparada en el pórtico 
que la paso al atrio de los Reyes. Espe
raban en aquel punto al Real cadáver el. 
Excmo. Sr. don Bienvenido Monzón, Ar
zobispo de Santo Domingo, y !a corpora
ción eclesiástica de Capellanes1 Reales, 
con el Vicepresidente don Dionisio Gon
zález revestido con capa pluvial. Acto 
seguido, hecho nuevo y solemne reco» 
nocimiento del cadáver, se entonó un 
solemne responso y se formó la procesión 
marchando unidas las cruces de las dos 
Reales Capillas hasta llegar al templo, 
conduciendo el Real cadáver los Mayor
domos de Remana. Excmo. señor don Juan 
García Portell, señor don Ramón María 
Rodrigo, Excmo. señor marqués de Ovie
co, señor don Manuel Enriquez, y esce-
lenfisirao señor don Julián Pastor del 
Casal. Constituida la procesión dentro 
de Ja iglesia., la cruz de la Real Capilla 
de Palacio se retiró al altar de San Jor
ge, continuando la otra con el féretro, 
que.se colocó en un túmulo que había 
en medio de la iglesia, cubierto con un 
rico paño de terciopelo negro recamado 
de oro. A la derecha é izquierda, lucían 
número do blandones con hachas de ce
ra blanca; delante, hacia el altar mayor 
el gran candelabro de bronce destinado 
esclusívamente á los Reales enterramien
tos, con nueve hachoues encendidos, y 
en. el ámbito de la iglesia las luces acos
tumbrados en tales casos. Hacían la 
guardia al Real cadáver los Monteros de 
Espinosa, inmediatos áél , y cuatro Ala
barderos. En seguida se retiró al coro la 
Real Capilla del Escorial, y se cantó so
lemnemente el oficio de difuntos, o f ic ian -
do de Pontifical el Excmo. señor Patriar
ca de las Indias. Concluidas las preces 
trasladaron procesionalmenle el Real ca
dáver los Mayordomos de Semana men
cionados b a s t a la entrada del panteón, 
donde lo recibieron los Gentiles-hombres 
ya referidos, conduciéndolo basta la se
gunda meseta de la escalera; allí lo to
maron.los Monteros de Cámara, que lo 
pusieron y colocaron delante del altar. 
En presencia de todos se abrió luego la 
caja, y mirando vi yo el infrascrito No
tario mayor de los Reinos, que el cuerpo 
que allí yacía era el del Sermo. señor 
Infante don. Francisco de Paula Antonio, 
T í o de la escelsa Reina de España doña 
Isabel II, y Padre de su augusto Esposo 

don Francisco de Asis Maria. Igualmen
te lo vieron el Excmo. seflor Patriarca 
de las Indias, el Excmo. sefior don An-

Sel Paz y Membiela, el Excmo. señor 
on Juan García Portell, Mayor dome de 

semana mas antiguo y los demás de su 
clase, los Gentiles-hombres, el Vicepre
sidente de la Congregación de Capella
nes Reales don Dionisio González, los 
Capellanes de Honor; y delante de to
dos, como Notario mayor de tos Reinos, 
me dirigí á tos Monteros de Cámara y 
Guarda preguntándolos en alta voz: 
«Monteros de Cámara y Guarda, ¿juráis 
•que este cadáver es del Sermo. sefior 
•InfantedonFrancisco.de Paula' Anto-
»nio, qne os fué entregado esta maúana 
»en el Palacio de San Juan de Madrid y 
se confióá vuestra custodia?» Y respon
dieron unánimes: «Si sefior: este es el 
»cuerpo del Sermo. sefior Infante don 
•Francisco de Paula Antonio, y lo jura-
Minos en debida forma.» Asegurados to
dos de esta verdad, y cerrada la caja 
estertor le fueron entregadas las llaves al 
Vicepresidente don Dionisio González, 
quien se dio por entregado. De to.io lo 
cual, en uso de la delegación hecha en mi 
persona por el Excmo. señor don Fer
nando Calderón y Cvdlaoles, Ministro de 
Gracia y Justicia, certifico y doy fé yo 
el infrascrito Subsecretario de dicho Mi
nisterio, en esta Real Capilla, antes Mo
nasterio de San Lorenzo á 14 de agosto 
de 1865.—En testimonio de verdad. An
tonio Romero Orliz. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LAI'ROVINCIA DE MAD&IBJ 

. t f l&l ' ip i i r''fi3«i3 Ob 
Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Nú

mero 6. 

El Excmo. señor Inspector general de 
Carabineros, con fecha 29 de agoslo úl
timo, rae dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo.§r..Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra en es
crito de 1.° de julio último me dice de 
Real orden 1o siguiente.—Excmo. señor: 
El s eñor Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Cataluña lo siguien
te.— Conformándose la Reina (que Dios 
guardo) con lo espuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acorda
do de24 de mayoúllimo, se ha servido 
conceder a Manuel Hernández y López, 
carabinero retirado de Tarragona, la 
mejora de dicho retiro con el tyaber 
mensual de A20 r s . , conforme a lo dis
puesto en Real orden de 24 de agosto 
.úitimo, y que se ha señalado en el ar
tículo 6.* del Real decreto de 13 de n o 
viembre 1e 1852 á los sargentos con 55 
años de servicio, en vez de los 60 reales 
al mes que hoy disfruta, abonándosele 
la diferencia de uno á otro retiro desde 
que entró en el goce del inferior; siendo 
al propio tiempo la voluntad de Su Ma-
gestad, de conformidad también con el 
mismo Tribunal Suprema respecto á los 
premios de constancia que solicita por no 
haberse espedido las cédulas, formalice 
el Inspector general de Carabineros las 
respectivas propuestas, si y a no lo hu
biese verificado, tanto en favor de este 
in te resado como de los demás que se en
cuentren en su caso, para que después 
de examinadas, si son acreedores á t a 
les ventajas, se les incluya en relación, 
á fin de que se les reclamen y acrediten 
los devengos hechos hasta que fueron da
dos de baja en el Cuerpo.—De Real or
den, comunicada por dicho señor Minis
tro,- lo traslado á V. E. para su conoci?-
mienlo. Y como quiera que de esa pro
vincia de su digno cargo habrá indivi
duos comprendidos en los beneficios de 
la preinserta Real orden, a fin de que 

Kuedan obtenerlos lodos aquellos que ha-
iendo sido baja en este instituto de Ca-

rabineros desde el 28 de octubre de 485t 
hasta fin de diciembre del año próximo 
pasado, se crean con derecho á algún pre
mio de constancia, he de merecer da 
V. S., considerando se interesará como 
es justo en bien de unos veteranos q U ñ 

se han hecho acreedores á recompensa 
se sirva dar publicidad á dicha Real dis
posición en el Boletín Oficial, encare
ciendo á los Alcaldes que asimismo lo 
hagan en sus respectivas demarcaciones 
de la manera que juzguen mus á propó
sito y conveniente á los interesados y en 
su vista puedan estos acudir á mi auto, 
ridad, y yo á mi vez al Gobierno de Su 
Magestad, en consulta de los premios que 
por sus años de servicio les hayan cor
respondido, esperando me acuse el reci
bo de la presente comunicación.» 

Lo que he dispuesto se publique en él 
boletín Oficial de esta provincia para 
que llegue á noticia de aquellos á quie
nes comprende la anterior Real orden y 
puedan aprovecharse de sus beneficios. 

Madrid 7 de setiembre de 1865. 
El d'oberndor, 
D u q u e do S e s t o . 

Sección de Administración.—Negociado 3.°— 
Presupuestos. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
medico con fecha 7 de agosto lo si
guiente: 

((Habiendo manifestado la Comisión 
permanente de pesos X medtijas. la nece
sidad de que todos los pueblos de cier
ta riqueza y determinado vecindario, re-
cibaa cuanto antes una colección comple
ta de las del nuevo sistema mélrico-dc-
cimal, la Reina (0. D. G.) se haservido*" 
disponer: 

I.° Que los A vuntamientos de las po
blaciones no Cabezas de partido, cuyo 
presupuesto esceda de4000escudes anua
les ó tengan un vecindario qne llegue i 
2000 almas, consignen en.el municipal 
del corriente, año, ó en el adicional, si 
_ . . . • , 

de 
'a estuviese aquel aprobado, la cantidad 
le 00 escudos, para'"adquirir'una colec

ción do pesas y medidas del espresado, 
sistema y atender á los gastos que oca
sione su embalagey conducción a la capi
tal de la provincia. 

2;° Oue los Ayuntamientos' que de
seen adquirir una colección masi comple
ta, que la destorcera clase, que es la obli
gatoria, ó todos ó cualquiara de los tipos 
seña adosen las de primera y seguuda, 
consignen en su presupuesto la cantidad 
necesaria al efecto. 

5.° Que tan luego como dichos Ayun
tamientos hayan incluido en sus presu
puestos la indicada cantidad y sean estos 
aprobados, dé 'V. E, conocimiento á 
a Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, del numero de aque 
líos que en esta provincia se hallen en 
uno de los casos mencionados, con espre-
sion de la colección ó tipos sueltos que 
deseen adquirir sobre los que constituyen 
la colección de tercera clase obligatoria. 

4.° Que procedan inmediatamente á 
consignar en la sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos, como depósito obligato
rio, á favor de dicha Dirección, la can
tidad do 60 eseudos, ó la mayor que vo
luntariamente se impongan y remita V.S. 
la carta de pago que acredite la consig
nación. 

Y 5.° Que los Ayuntamientos que 
tengan hecha la prevenida por las Rea
les órdenes de 5 y 24 de noviembre de 
1862 para este servicio, retiren tan solo 
el sobrante que les resulte, dejando el 
resto para el objeto espresado y remitien
do la carta de pago á favor de la Direc
ción.» 

Se publica en este periódico oGcial pa
ra inteligencia y cumplimiento de las 
Ayontamienlosá que alude el inserto, de
biendo advertir que por el correo se re
mite con esta fecha á los señores Alcal
des de los pueblos de cabeza de partido, 
un ejemplar del presupuesto de las tres 
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jases de colecciones, y qoe'sí desean 
¡¡además conocerlo, pueden servirse r e 
d a r l o á esto Gobierno á la mayor bre-
tedad. 

Madrid 6 de setiembre de 1865. 
w a Gobernador, 

Buque de gesto. 

posición y dando cuenta del resultado de Otra negra de seis á siete años, de 
esle servicio. **"•!. 15 á 46 arrobas y hierro deS en la Ha-

recogida de cuernos. Madrid 6 de setiembre de 1865. na derecha, 

*»rinn de Adraioistraciim^-Neigoctaao ,4,?— 
B e < H ' Construcciones civiles, v . /¿yjj ( l ] 

El Excmo. señor Ministro de ta Go
bernación, me comunica con fecha U 

agosto último, la Real orden siguiente: 
« E d vista del espediente instruido so-

Kre.r'esponsabilidad del arquitecto dé l a 
provincia de Badajoz, a consecuencia'del l 

Lndimicnlo que con muerte de tres ope
ó o s , tuvo lugar en una zanja del Co
lero de internos del Instituto de la re
ferida Población y considerando: l .°que 
dejándose de interpretar fielmente el es- i 
píritu y la letra de los números 4.*, 5.° 
y 6.° del art. 7.° del Real decreto y re- 1 
¿lamento de 14 de marzo (lo; 1860, y no | ^ 
Jiendo costumbre el consignar en los 
pliegos de cóndielmes la obligación que 
conirae lodo contratista de tener al frente 
de las obras un facul'.ativn edn la apti
tud, capacidad ó inteligencia necesaria, 
para dirigir los trabajos y efectuar aque
llas con entera sujeción al proyecto, 
suele encomendarse el desempeño "de tan 
importante cargo directivo á personas 

3ne carecen de las cualidades espresa-
as, dándose oíasion á lamentables su

cesos; y que los citados artículos de
terminan crararnent'c los Casos en que los 
arquitectos provinciales deben dirigir y 
aquellos en qu^'sófoles^cbrrespondeins-

Seccionar, sobreentendiéndose que de-
eo ser directores en las obras que se 

hacen por administración y meros ins
pectores en las que llevan á efecto por 
contrata, esceptuahdo en el primer caso 
las municipales cuando los Ayunta
mientos tienen arquitectos. propios, la 
Reina (O. I). {].), á fin de que nose con
fundan las atribuciones y deberes de es
tos distintos cargos, ni pueda evadirse 
nunca la responsabilidad que pueda re
sultar en su desempeño, ha tenido á bien 
disponer que se exija siempre á los con
tralistas de las obras erque las ejecuten 
bajo la dirección de un facultativo, com
petente, y que al efecto se consigne di
cha obligación en los pliegos de condi
ciones que se forman para la subasta. 
De orden de S. M. lo digo á V. S. para 
conocimiento y fines oportunos. Cuya 
Real disposición he acordado inserlar en 
el Boletín Oficial déla provincia, para co
nocimiento del público. 

Madrid 6 de setiembre de 1865. 
/ El Gobernador, 

• n " D u q u e de Seato . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 

La persona que haya dejado olvidada 
una manta en uno de los wagones del 
tren que, procedente de Pamplona,llegó 
á esta corle á las ocho y 40 minutos de l a 
mañana del dia 4(á*el actual, puede pa
sar á recogerla a la Subinspeccion de 
vig i l anc ia de la Estación del ferro-car
ril del Mediterráneo, donde le será en
tregada, previa la debida justificación. 

Madrid 7 de setiembre de 1865. 
J?t Gobernador, 

Duque d e S e s t o ^ , , 

Sección d« Gobierno.—Negociado 4.° 
tal ftH r.-yil'-niiUl) • • • í T ' l i * ) rhOll 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Inspectores, Guardia oivil y 
demás dependientes de mi Autoridad", 
procederán á la buscado un burro rucio 
claro; de cuatro anos de edad; pequeño; 
«ulero; recién esquiladb; poniéndolo á mi 
disposición y dándome parle de este ser
vicio. 

Madrid 6 de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los^lcaldes de tos pueblos de esta 
Provincia. Inspectores, Guardia civil y 
demás dependientes do mi Autoridad, 
procederán á la busca de dos caballerías 
nif.íores, una pequeña, pelo rucio; orejas 
Partidas-, de cuatro años; lleva de aparejo 
dos jalmas y cincha de correa; otra ma
yor del mismo pelo; de cinco á seis años: 
¡jeva de aparejo lomillos y cuatro redes 

conducir paja, poniéndolos á mi dis-

Seccion de Gobierno.—Negociado 3 . # 

Los Alcaldes de la provincia, Guardia 
civil, Inspectores y demás dependientes 
de mi Autoridad procederán á la busca 
de las caballerías cuyas señas, constan* 
en la nota adjunta para su inserción; 
capturando las personas en cuyo poder 
se encuentren, á mi disposición. 

' Madrid 6 de setiembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Gobierno de-Ja provincia de Avila.— 
Señas da las oaballerias robadas en el 
término de Blascoeles. 

Una yegua, pelo de rata, cerrada, 
marca S en la nalga derecha; una es
trella en la frente, herrada de los cuatro 
estremos, una rozadera de la collera en 
el pescuezo, seis cuartas y media y dos 
dedos de alzadas 

Un caballo pelo negro, con una nube 
en cada ojo, herrado de las manos seis 
cuartas y media y dos dedps de alzada. 

Una yegua pelicana, cerrada, seis 
cuartas y media de alzada, un bullo pe
queño en el lomo, herrada de los cuatro 
estremos. 

üt r ade tres años, pelo negro y algunos 
blancos, una estrella pequeña en la 
hfrente, herrada de los cuatro estremos. 

Ora de año y medio, pelo de rala y 
una estrella pequeña en la frente. 
* Un caballo, pelo rojo, calzado de las 
palas, herrado de los cuatro estremos, 
una rozadura en el costillar derecho de 
seis cuartas y media de alzada. 

Avila 1.° de setiembre de 1865. 

.Vi©v\ 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.° 
htnthhl tu í)'ir i) i " v ndVmu 

Los Alcaldes de los poeblos de esta 
provincia, Guardia civil y deinásdepen-
dicnlesde mi autoridad, procederán á la 
busca de siete reses vacunas, cuyas se
ñas se espresan á continuación, que se 
han estraviado del sitio de la Moren era, 
jurisdicción de Rascafria y de la propie
dad de don Antonio Arroyo, vecino de 
Miradores, poniéndolas á disposición del 
Alcalde de dicho MiraíTorcs, caso de ser 
habidas y dándome cuenta del resultado 
de este servicio. 

Madtid 4 de setiembre de 1865. 
\El Gobernador, * 

D u q u e d e Ses to . 

. Señas. 
Das bueyes de nueve á diez años, ojos 

claros y buceros, como de 20 á 22 ar
robas. 

Una vaca rayada, de cinco á seis años, 
cornigacha, hierro de buge, como de 16 
arrobas próximamente. 

Otra negra con muchas pintas blancas 
en lodo el cuerpo, y bragada, do ocho ó 
diez años, lumanca, con hierro de huge, 
de unas 16 á 17 arrobas. 

Otra negra del mismo tiempo y del 
mismo hierro, de igual peso, cornia
bierta. 

Los Alcaldes de la provincia, Guardia 
civil, Inspectores-y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán ala busca 
y captura del desertor de presidio de 
Granada, José Mesa Homero, de 5 pies 
de estatura, peloy cejas negros, ojos me
lados, nariz regular, cara ovalada, boca 
regular, barba poblada, color bueno; á 
mi disposición, dándome parte de este 
servicio, 

Madrid 5 de setiembre de t 865 . 
El Gobernador, 

D u q U e d e S e s t o . 

Los Alcaldes de la provirtCia, Inspecto
res, Guardia civil y demás dependiente sde 
mi autoridad, procederá á la captura de 
los presos fugados de la cárcel de la Pola de 
(¡orilon, (fon Francisco íffcneñdez Cere
ceda, como de 50 á o\ años, vestido de 
caballero, estaturamedhna v. delgado., 

Juan Moldes Mora, como de 50 años, 
estatura regular, algo grueso, y 

Antonio Villaplora,' de 32 á 54'años, 
algo delgado y con una cicatriz en el car
rillo derecho, poniéndolos á disposición 
del señor Juez de primera instancia de 
León. dAndomc parte de este servicio. 

Madrid 5 de setiembre de 1865. 
El Gobernador 

D u q u e d e S e s t o . 

! ~ • • 
COMISJON PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA. 1 

-r»'.pOUJ Ir. <U;; i ¡ ' ; \» 

Ceuso de I;» ganadería. 

Está próximo el' dia en que ha dete
ner efecto el recuento de la ganadería. 
Con este motivo, las Juntas municipales, 
además de haber cumplido á esta fecha 
todos los artículos del Reglamento con 
detenido estudio hecho de cuantas órde
nes y disposiciones se han . l i n i o aéterca 
del particular, también haorán adoptado 
las medidas^reventivas de vigilancia que 
su mejor celo les haya dicte do y que exi
jan las circunstancias especiales de cada 
localidad. 
tdfisto no obstante es de advertir: 

1 / Que el artículo 2 5 del citado Re
glamento es preciso cumplirle con todo 
rigor. Conviene pues que las carreteras 
y lascañadas estén vigiladas constante y 
escrúpulo-ámenle lodo el dia en que la 
inscripción se verilique, por la Guardia 
civil y aquellos empleados 6 individuos á 
quienes los señores Alcaldes encomen
daren este servicio, encaí gáudoles que á 
los mayorales ó pastores que conduzcan 
el ganado, les exijan el resguardo que.* 
acredite la inscripción, procediendo si 
no lo estuviere á lo que determinan las 
instrucciones. 

2.° Igual vigilancia se ejercerá en 
los montes y los prados, echando mano 
también para ello de los guardas de aque
llos. 

3.° Esta vigilancia y pedido de res-
guardo durará lodo el dia y la noche de 
la inscripción. 

4.° A la hora en que los ganados es
tén recogidos se exigirá el resguardo 
acudiendo á los corrales ó corralizas, a 
los cubiertos, á las posadas y á lodos 
aquellos puntos donde se acostumbre ó 
se sospeche que pueden existir ganados 

5.° Si lo que no es de esperar, el dia 
siguiente de la inscripción se descubrie
sen ocultaciones, se procederá con arre
glo al reglamento. 

6.° Debe tenerse muy presente que 
cualquiera que sea la especie del ganado, 
viva en el momento de la tnscripcion, se 
la inscribirá sin que para lo contrario sir
va protesto, escusa ó razones que se ale
guen. 

tos señores Alcaldes, Secretarlos é in
dividuos que componen la Juntas muni
cipales, conocedores prácticos de cada 
localidad, cuidarán en los instantes pre- . 
cisos y perentorios desque tengan exaoto-' 
cumplimiento cuantas órdenes hubiesen 
comunicado para el buen éxito del re
cuento, satisfechos tanto los señores Al
caldes como los Secretarios é individuos 
citados que en su dia todos los que por.la » 
perfección de los t r a b a j o s y.exactitud.en > 
las cifras h u b i e r e n dado p r u e b a s d e labo
riosidad, celo y pa t r io t i smo serán r e c o 
m e n d a d o s p a r a qae í * superioridad de- i 
termine lo que crea conveniente. > --i Api 

Madrid 7 de s e t i e m b r e de 1 8 0 5 . — E l 
Gobernador Pres iden le, Duque de S e s l o . v 
—El Secretario de la Comisión provin-y 
cial, Gefe de la Sección, Juan Antonio I 
Disdier. , ob chao eñ^qra>oe ooisieoqoíq 

! ; t i i ' 

TERCERA SECCIÓN, 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA .TERRITORIAL 
DE 'MADRID. 
§ . • • i s a . a 
Circular^ s -« 

En Real orden de 14 del ú(íimo agosto, 
se ha servido lalReina (Q. D. G.)*mandar 
que los Jueces de primera instancia remi
tan siempre las-comunicaciones que h_a-

Ían de elevar ái Ministerio;de (kacia y 
uslicia, por medio del Excmo. señor 

Regente de está Audiencia, corí» su in
mediato superior. a 

Lo que de ófden de S/°E. tligo á 
VV. SS. para sil inteligencia y efectos 
oportunos. Dios guarde á:YV. SS. mu-
choraftc^^arrrid3 de setiembre de 1365. 
—José Leonardo Roldan.—^Señores Jue
ces de primera instancia del territorio 
de esta Audiencia.—(664.—N. 

aUIPFM SEGCION. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE nAClENDA PÚ
BLICA DE EA PROVINCIA DE MADRID. 

Hallándose vacante el estancó dé la 
villa de San;Martin3e Valdeiglesias,^se 
pone en conocimiento del público, que 
cuantas persona's deseen obtenerlo, y 
reúnan las circunstancias prevenidas en 
la circularde^rt~6*rTgdstTTTje-1857 y 
Real orden de 9 de julio de 1858, pue
den presentar emesia Administración las 
instancias en que lo soliciten, acompa
ñadas de los documentos jusliíicalivos 
do sus servicios; para lo que se to-oon. 
cede el plaza de ocho dins, á contar des
de el ^lc la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial^ la provincia. 

Madrid 5 dé setiembre de 1865.—José 

SESTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO DB 
CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta el suministro de provi
siones á precio fijo para los hombres y 
caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes en Segovia, Tole
do y Torrelaguna. por término de un 
año, y á contar desde 1.° de octubre 
próximo, se anuncia al público que el 
referido acto tendrá, lugar simultánea
mente en esta Intendencia y Comisaría 
de Guerra de cada uno de los puntos ci
tados, en los dias y horas y con sujeción 
á los precios límites, modelo de proposi
ción y cantidad que para garantirlas á 
continuación se insertan. La subasta so 
verificará con arreglo á lo que para es
tos casos está prevenido en Instrucción 
y órdenes vigentes, y los que deseen to
mar parle en ella podrán ver el pliego 



Copoisarib de Guerra Secre 

D. N Í N J ; -vecino de. . . . . que habita 
e i i . : ; . enterado del anuncio y pliego dé 
condiciones formados por la í ntendencia | 
militar de este distrito para contratar el 
suministro de provisiones á las fuerzas 
debEjércitoy (juaréla civil-en. (tal pun
to), se compromete á verificado por..... 
mi les¡ mas ración de pan, . « . e s c u d o s 
y milésimas «quintal métfico. de cebada 
y escudos y milésimas quintal mé
trico de p a j a . ! para que sea válida edla 
proposición acompaña carta de pago que 
juslitica haber depositada en la Caja ge
neral ó sus sucursales Ja. cantidad de. . . . . 
escvuamJlJ^dC AJÍ JJ/id I 

(Fecha y firma del pro ponente.) 
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para el• servicio de este esjableciunenjo. 
se anuncia, ai wibííco,que el acto so, ve
rificará eCju'ey-es;H del corriente, a las 
diez de la mañana, quedando de' mani
fiesto el pliego de condiciones en ia 

S f e f i r * ^ r v e p c i " n d e e S l a d e p e • " 
'MadíidO de setiembre de . 1 8 6 5 . -

El Teniente Secretario, Manuel ti'. J2sla-
fani.— V? 11.°—Él Coronel' Director,' 
P r a t l - ( 6 7 2 . - N . i.*) 1 

- Ü I Ü Í C V " . í e n ^ r t ^ [ W f ü s\ ,r.'Hils:>* t>r 
í'JOd .i.» Cl 10 liar* fN&lU;;"1 SiU»! ,>ol>« 

Debiendo proveerse uua plaza de maes
tro salitrero y otra de oficial del miswiJ 
oficio (Je los establecimientos u>,$urQÍa, 
dolada ía primera C n̂ w escudos' men
suales, y la segundaron 35, se anuncia 
al público para que los que se juzguen 
idóneos para desempernar dichos cargos, 
p r e s e n t e n en este establecimiento, sLjqen 
la plaza de San Marcial y cuartel de San 
Gil y al Coronel Director del mismo, sus' 
instancias informadas y documentadas 
de^de el día de este auuncio hasta el 27 
del acnuil. 

alaoYul 6 de setiembre de 1865. 
V.° —El Coronel' Director , Prat — 
El Teniente Secretario, Manuel G. Está' 
fam\-(..,72.-N> 

1 W " omuárda1 
U f o 

les, con o^s las cortas y., gastos djjntff-
cío, y^agase.saber a las párlíeá, (jflbli-
cándóseesla senUnorj del modo preve
nido en los artículos 1183 y 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento-civil. 

Asi por esta su sentencia lo pronun
ció, mandóy ütfa tftítifáéübrL'itiMZ de 

f r ih f BOLSA D E M A D R I D . 

Wótitacion del U de setiembre de 
^.á las tres de la tarde. -l'T15*í 

F O N DOS ^ B L I C 0 8 . 

tgm II 

ni. IWUsar. 

. J u i c i o de Guerra ele Castilla tu Kucva. 

En virtud de pr^Meocfea-del escélén-
tísimo señor Auditor de Guerra de esta 
plaza, se sacan á pública subasta varios 
muebles, ropas y efectos, procedentes 
de la testamentaría del señ?r conde de 
BenafúVtesadó'íei) • la''cá,ntidád''dér72ü6 
re^es^'lps^c^a^evs se (lallarán-dOi jnanj-
íieslo el dia 14 del actual, desde las 
nucve.de la mafia na. ha>ta ¡ a s p i r o de 

Títulos del 3.pniL-100 consolidad 
publicado, 41-70 y 42-00 pequeños - í 
plazo, 4i«7¡0 v£a<»r. vóK;4t-ao-
fin próx. vei ;. ,'"'• w o w K n n i í a o J 

ídem del 3 por .100 diferido, m,^ 
cadb, 58-60; no publicado, 58-50 n r¡ 
pla'zo,'38-90 fin cor. vol. 

Deuda del personal, publicado, 
Billetes hipotecarios del B'ancb-d» 

España, de á 2000 rs . , con 6 pof i r $ 
dó interés anual, no publicado, :88-o() *" 

Acciones de carreteras,' 6 por i 
andal, emisión de 1.° de abril de 1 8 5 0 1 
de á 40PC rs: tío publicado 87-00 d 

ídem de a 2000 rs.', id., 87-50 d 1 

Ídem de 1.° (le junio de 1851, de ^ 
2 0 0 0 r s . , i d e m , 8 7 r 0 0 d. ' 

Ídem de. 31 de "agosto de 1852, dé ¿ 
2000x8. id. 87-00d. 

Obligaciones del Estado para subyei 
i ^es^ le ferro-carnlw, public do, 77-; 
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GUARDIA CIVIJL. 

Primer Gefe.—Tercio do Madrjd. 

El dia \ ¿ del presente mes, a la una 
de la tarde,"tendrá lugar en el cuartel 
que ocupa la fuerza del cuerpo en la 
plazuela del Duque de Alba, la venta en 
pública subasta de un caballo por no 
convenir al Cuerpo*---

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
personas á,quienes pueda interesar su 
compra. 
' Madrid 7 de setiembre de \i 

Ayudante, José López Morales. 
.—El 

PRwVIDE.VQl/.S JUP-IPIALES, 

Juzgado de paz de Navalagamella. 
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MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MADRID, 

Teniendo quejprocederse á la- venta 
•' • • •' rdlti no MtúQwt 

Seguido en este Jazgado de paz juicio 
verbal a instancia de Romualdo Delga
do con Francisco Cnsado sobre pago de 
3-20 r e a l e s , se ha dictado en rebeldía, la 
siguiente 

Sentencia.—En la villa de Navalagst-
mella á 2 de setiembre de 1865, el sefior 
don Eugenio Baltasar, Juez de paz de la 
misma, habiendo visto las precedentes 
diligencias: 

Resultando que Romualdo Delgado ha 
solicitado celebrar juicio verbal con su 
convecino Francisco Casado sobre pago 
de 3¿0 rs. , procedentes de una veuta de 
una muía, cuya cantidad no ha podido 
cobrar por los medios amistosos: 

Resultando que el Delgado conserva 
una obligación autorizada en debida for
ma por el Casado, en la que se obliga,, 
además del pago del principal» á cuantos 
gastos y costas se le originen al «¡riñan -
daule para su cobro: 

Resultando que señalado dia , hora y 
sitio para la celebración del juicio soliei-! 
ludo, no ha comparecido el demandado 
Francisco Casado, y 

• Considerando que el vencimienjo de>l 
plazo para el pago lo fué«n 30del¡pióxi-
pasado jonio, y 

Considerando que la no preseulacion 
del Francisco Casado arguye, ta presun
ción de no tener ninguna cosa que espo
lie r contra la cantidad que le reclama el 
[Romualdo Delgado: 

Vista Ivvpapeleta de demanda y lasici-
taciones hechas ó los interesados y visto, 
él acta (M juicio . 

Fallo pie debo condenar, como condeg 
no, en -rebeldía al Francisco* Casado u 

las doce de su mañana, en la Sala' de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Mociía, njimero 4 , piso enfre^ 
suelo; las personaaerquieran ioteresars" 
en la subasta y enterarse del precio d* 
dichos efectos, podrán comparecer ehlae 
Escribanía pv ncipal del mismo* Jazgado 
todos los días no feriados, de o n c e á tres 
de la tarde» 1 

Madrid G de setiembre de 1 v; . —1:¡ 
Escribano, Vicente Castañeda.—1020. 

— ••!"• '!•: • :-
ALCALül / - G O R R E G I M I E N T O . D E M A D R I D , 

De los parles remiljdos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios, munici :' 
ríalas, la del me.riado de granos y floja 
de precios de artícelos de consumo, re
sulla lo .siguiente: 

Entrado portas puertas en el dia de hoy. 

714' arrobas de trigo. 
7240 idem de harina. 

10.259. idem de carbón. 
120 vacas, que con; non en 43^904 

libras de peso. 
722 carneros, que»: hacen. 16.685 

idem. 

Precw's de artículos al por mayor y per 
menor en él qia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.400 á 5,500 e^(»do 8 

arroba, y 0,260 á 0,306 milésima8 

libra. 
ídem do carnero, do 0^260 á 0,506 esr 

cu dos libra, 
ídem de ternera; de 9 á 9,800 escudos 

afiToDa. yde ;0v500;á!0,600 libra. 
Jamón dé 12,400-á'il 3,400 escudos ar

roba, v d( 0.600 á 0,700 libra. 
Aceite, de 5,600 6 5,800 escudos ar* 

roba, v de 0,170 á 0,200 libra, 
focino, do ^,500 á 8)900 escudos, ar

roba, \ de 0,350 á 0,400 libra. 

de 1. 
no publicado, 77-25 d 

Ídem de Obras púplicas 
julio do 185S, :idem 81-00 p. 

Acciones del Raneo de España, on 
publicado,129-00 p. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 días fecha, 49-40, 
París á 8 dias vista, 5-14. 

PA-liTE NO OFICIAL-

Vrectos^f^raüo^t.y el mefcvh ar 

Cebada de k¡Sgf)é 2,250 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos 

462. 

idem. 

Trigo ven'dido....... 
Qoedan por vender D 

Precio üi^imo... A ^ Q escudos. 
ídem mininio 5.50D,, 
Ídem medK o.,880. 

Madrid 11 de setiembre de 1865 . - : i 
Alcalde-Corregidor, Marques de San a-
turnino. 

\ 

A N U N C I O S - . • 

El dia 9 del actual, por la npc^ie, ^ 
ha estraviado uncaballoen lasinmedU-
ciones del campamento de artillería, sL 
tuado en las dehesas do CarabancheJ,, 
con las señas siguientes:-

Alzada como de unos seis cuarta» 
cerrado, de color castaño oscuro, coa 
bastante crin tirada al lado derecho, 
herrado de las manos y patas, tieofy 
manchas blancas al rededor del lomo y, 
una en el mismo, capón, sin marca oujji 
guna y es.gal lego. 

El que sepa su paradero, avisará a li 
calle de San Isidro, núm. 18, patio, cuar-. 
lo número 6 , - 1 6 2 1 . 

SUJJASTA DE ALAMOS. 

El domingo 2 V del corriente mes de 
setiembre, se venderán en pública pero 
estrajudicial subasta, 564 álamos ne
gros, de diferentes diámetros, de las 
alamedas que fueron de los propios de 
Villanueva de Perales y Perales de 
lia, inmediatas á la carretera nueva <M 
Aloorcon á San Martin de ValdciglesíoJÍ 
El remate tendrá lugar simultáneamen
t e ^ las doce del dia, en esta curte, calle 
de Hila, núm. 4, cuarto segundo, ye* 
Brúñele casa dei Administrador don Ma
riano Alcázar, advirtióndoso que si nobu-
biera postor á la totalidad de álamos, se 
abrirá en seguida oirá subasta por veto* 
tenas. En dichos puntos se darán cuan
tas esplicaciones se pidan, y eslao dfl 

manifiesto los pliegos de condiciones y l'* 
pos que han de regir en la subasta, J # 
facilitará á los que quieran ver y ente* 
rarse.de los álamos, la orden conveniefl; 
le para que los guardas se los enseneo* 
' 1 1612. 

• n 585 

I'.UIMK, I ) . J t A S ANTOMO IÍAI«CIA. 

Imp. dii isrr.o. calle-del Aw.:ante, 
aADB'l'l)*:-«8*rir. 
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